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G O B I E R N O  DE LA NACI ON

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

O RDEN de 3 de octubre de 1946 por la 

que se dispone que «Manufactura Es
pañola de Papeles Fotográficos, S. A.», 

quede exceptuada de la inmovilización 
dispuesta por la de 8 de abril de 1946.

Excmo. S r .: De acuerdo con lo dis
puesto en el apartado D) del artículo
3.0 de la Ley de 1,7 de julio de 1945, 

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que ((Manufactura Española de Pa
peles Fotográficos, S. A.», quede ex
ceptuada de la inmovilización dispuesta 
por Orden de este Departamento de 8 
de abril de 1946.

■ flLo digo a V. E. para sil conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 3 de octubre de 1946.

M ARTIN AJRTAJO

Exorno. Sr. Subsecretario de €ste De
partamento.

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O RDEN de 3 de octubre de 1946 por la 

que se promueve a la categoría de Mé

dico del Cuerpo de Prisiones, con suel

do anual de 9.600 pesetas, a don José 

Velasco Escassi.

limo. S r .: Vacante una plaza en la 
Escala. Facultativa de Sanidad del 
.Cuerpo de Prisiones, Médico con sue.1- 
«do anual de 9.600 pesetas, por pase a 
la excedencia voluntaria de don Fran
cisco Fernández Zancarrón, que la ser
vía, y en cumplimiento del artícu
lo 391 del vigente Reglamento de los 
Servicios de Prisiones,

. Este Ministerio ha dispuesto promo
ver a la citada categoría a don José 
¡V.elrsco Escassi, Médico del mencio- 
nado Cuerpo, número uno de la escala 
inmediata inferior, con a n*igüedad, para 
todos su9 efectos, de 23 de septiembre 
ídel corriente año, debiendo continuar 
prestando sus servicios en el mismo

Establecimiento Penitenciario donde lo 
desempeña en la actualidad.

Lo digo a V. I. pana, su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V^ I. muchos ©ños. 
Madrid, 3 de octubre de 1946.—  

P. D .f I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 10 de octubre de 1946 por la 
que se declara excedente al Auxiliar del 
Juzgado Comarcal de Rianjo, don 
Francisco José González García.

limo. S r . : De conformidad con lo es
tablecido en el artículo cuarto del De
creto de 6 de abril de 1943»

Este Ministerio ha acordado declarar 
a den Francisco José González García, 
Auxiliar del Juzgado Comarcal de Rianjo 
(La Coruña), en situación de excedencia, 
mientras permanezca en servicio activo 
en el Ejército, con la re¿erva de derechos 
que en dicho precepto se señala.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. .1. muchos años.;

Madrid, 10 de octubre de 11946.—1 
P. D., I. de Arcenegui.

limo Sr. Subdirector general de Justicia

Municipal.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

O RD EN  de 11 de septiembre de 1946 

por la que se aprueba a la S. A, de 
Seguro de Enfermedad «La Reforman 

la modificación del artículo quinto de 

sus Estatutos.

limo. Sr. : Vista la solicitud formu
lada por la Compañía de Seguros de En
fermedad «La Reforma», S A., intere
sando la aprobación de la modificación 
verificad^ en ed artículo quinto de sus 
Estatutos sociales, como consecuencia de 
la ampliación de capital exigida per la 
Ley de 18 de marzo de 1944, la cual fué
llevada a efecto por acuerdo de la Junta
general extraordinaria de accionistas, ce
lebrada el 18 de diciembre de 1944, y de 
conformidad con lo que dispone el Códi
go de Comercio y los Estatutos de la
Entidad;

Vistos asimismo el favorable informe 
emitido por la Sección Técrico Jurídica 
de ese Centro directivo y de conformi
dad con la propuesta de V. 1.,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder la aprobación de la referida mo
dificación estatutaria, que se ajusta a las 
vigentes disposiciones legales y reglamen
tarias.

Dios guarde a V . I. muchos años.

Madrid, j i de septiembre de 1946.—  
P. D., Fernando Camacho

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.,

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O RD EN  de 14 de octubre de 1946 por, 
la que se tasa la uva y el vino.

limo. S r .: En cumplimiento dd acuer
do adoptado en el Consejo de Ministros 
con fecha 10 del corriente, por el que 
se ordena se proceda a 'a tasa de la uva 
y el vino, con objeto de evitar la especu-^ 
íación que se había iniciado en estos pro
ductos, manteniéndolos dentro de unos 
límites de precio razonables y compati
bles con lo avanzado de la vendimia, y 
sin perjuicio de dictar en su día las me
didas oportunas para regulai la entrada 
en el mercado de los alcoholes industriales, 
en forma tal que dichas existencias ven
gan a coadyuvar au la baja en los precios 
oe especulación que se pretenden cortar, 
este Ministerio dispone:

i.° Se señala como precio máximo 
para las uvas blancas y tintas, destinadas 
a la vinificación y de graduación hasta 
doce grados Beaumé, eí de 1,25 pesetas 
kilo. Las uvas de graduación superior 
podrán tener un aumento de precio que, 
como máximo, podrá ser el de 0,05 pe
setas en kilo por cada grado que «sobre
pase de los doce.

2.0 El precio máx;mo para los vinos 
corrientes blancos y tintos, sanos, en bo
dega de zona productora, será el de 
15 pesetas grado y héctólitro.

3.0 Se fija como precio máximo para 
tos vinos defectuosos, el de 12 pesetas 
grado y héctólitro.

4 .0 Los precios fijados anteriormente 
se retrotraen a la fecha dei 1j del co-
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rriente, inclusive, en que se ordenó la fi
jación de la tasa.

5 .0 Por el Sindicato Nacional de la 
V id , y en el plazo <ie un mes a partir de 
la publicación de la presente Orden, se 

elevará a este Ministerio propuesta de 
precios para las diversas calidades, se
gún clase y procedencia, de vinos y li
cores a granel y embotellados, en forma 
o,ue' guarde la debida proporción con los 
precios que er. esta Orden se fijan.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 14 de octubre de 1946.

R E IN

lim o. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 1 1  de septiembre de 1946 por 

la que se aprueban obras en la casa 

número 1 de la plaza de Fray L uis de 

León, de Salamanca, para Museo Pro

v i n c i a l de Bellas Artes.

lim o. S r . : V isto ' el expediente de
obras de consolidación y reform a de la 
casa  núm ero 1 de-la  plaza de F ray  Lu is 
de León, de Salam anca, con destino a 
M useo Provincial de ¡Bellas A rtes ;

iRe-ultando que el proyecto de las 
obras de referencia, redactado por el A r
quitecto señor C alonge, im porta un to
tal de 274 .4 11,45 pesetas, que resulta 
después de agregar a 261.446,33 pesetas, 
im porte de ejecución m aterial, las -si
guientes can tid ad es: 8.967,61 pesetas 
por honorarios del A rgu itecto ; 2.690,28 
pesetas por honorarios del Aparejador y 
1.307,23 pesetas en concepto de premio 
de p agad u ría ;

R esultando que la Ju n ta  Facu ltativa  
de Construcciones C iviles em ite en e s- 
te expediente inform e en sentido favo
rab le en fecha 5 de octubre de 1945; €'n 
30 de junio último la Sección de C on
tabilidad «toma razón»' del gasto por el 
total importe del presupuesto, y la In
tercepción General de ia Administración 
del Estado fiscaliza el mismo en 29 de 
agosto próxim o pasado :

Considerando que las obras de refe
rencia son necesarias y urgentes para 
que el Ityuseo pueda cumplir su come
tido adecuadam ente;

Con-siderando que las rbras pueden rea

lizarse por el sistema de administración, 
según viene practicándose en casos aná
logos anteriores al que nos ocupa,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del proyecto y presupuesto de 
obras de consolidación y reform a a rea
lizar en la casa núm ero 1 de la plaza de 
Fray Luis de León, de Salam anca, des
tinada a Museo Provincial de Bellas Ar
tes, por su total importe de 274 .4 11,45 
pesetas, que se abonarán con cargo al 
capítulo tercero, artículo se^to, grupo 
único, concepto único, subconc^pto pri
mero del vigente presupuesto ordinario 
de este Departamento, realizándose las 
obras por el sisteAia de adm inistración, 
rimándose dicha suma al Habilitado que 
proceda.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. runchos años. 

Madrid, 1 1  de septiembre de 1946.

I BAXFZ MARTIN

lim o. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

O R D E N  de 11 de octubre de 1946 por 

la que se dispone que el señor don 

Enrique Sánchez R e y e s , Inspector g e

neral de Bibliotecas, se encargue de la 

Inspección General de Archivos duran

te la ausencia d e  su titular.

lim o. S r . : ¡Este M inisterio ha tenido 
a bien disponer que don Enrique Sán 
chez R eyes, Inspector general de Biblio
tecas, se encargue, adem ás, d e  la Ins
pección General de Archivos durante la  
ausencia de su titular.

L o  que digo a V. 1. para su conoci
miento y dem ás efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años. 

M adrid, 1 1  de octubre d e  1946.

IB A N E Z  M A R T IN

lim o. S r. D irector general de Archivos 
y  Bibliotecas. 

O R D E N  de 1 1  de octubre de 1946 por 

la que se dispone se encargue del des

pacho y firma de la Dirección General  

de Archivos y Bibliotecas el Inspector  

General de Bibliotecas.

lim o. S r . : Este M inisterio ha tenido 
a bien disponer que, a p artir de esta  
fecha, se encargue del despacho y  fir
ma de la Dirección General de Archivos 
y B ibliotecas el Inspector general 'de 

 B ib liotecas don Enrique Sánchez R eyes.

Lo que digo a V . I. p ara  su conoci
miento y dem ás efectos.

Dios guarde a  V . I. muchos años. 

Madrid, u .d e  octub/e dé 1946.

IB A S E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de A rchivos 
y Bibliotecas.

MINISTERIO DE 
OBRAS PUBLICAS

O R D E N  de 26 de septiembre de 1946 

por la que se fijan condiciones a 54 

Ayuntamientos para que, cumplimen

tadas por ellos, pasen a formar parte 

dé la Mancomunidad de los Canales  

del Taibilla.

lkncr. Sr. : En resolución de io dis-  
puesto por Ley de 27 de . br ¡ 
sobre reform a de la M ahcomunidad de 
los Canales del Tai billa y Decreto de 
este M inisterio, de 28 de junio de 1946, 
dictado para la ejecución de la m ism a, 

Este Ministerio ha dispuesto :

Artículo i .°  Form arán definitivamen
te partee de la Mancomunidad de los C a
nales del Taibilla los M unicipios que se  
relacionan a continuación/ siempre que 
en el plazo de treinta días, a partir de la  
publicación de esta disposición, por acuer
do del Pleno de sus Corporaciones, 
((acepten íntegramente las condiciones 
fijadas en la presente Orden y sus con
secuencias ilegales, conforme a la Ley de 
27 de abril y Decreto de 28 de junip de 
1946Í. iLa certificación de este acuerdo se 
rem itirá ia la Mancomunidad de los Ca
nales del T aibilla. E l incumplimiento de 
esta condición por algún Ayuntamiento 
im plicará su desistim ie íto definitivo de 
form ar parte de la Mancomunidad, que
dando autom áticam ente modificados eni 
la proporción correspondiente, en lo re 
ferente a  la garantía mancomunada, los- 
tantos por ciento especificados en el ar
tículo siguiente.

Art. 2 .0 Relación de Ayuntamientos 
con derecho a formal* parte de la  M an
comunidad1 de ios Canales del T aibilla 
en sus núcleos de población, d e ’ las do
taciones en litros por habitante y día de 
cada uno y del tanto por ciento de res
ponsabilidad que mancomunadamente co* 
rrdsponde a cada (Municipio en las obli
gaciones comprendidas en ia  antedicha 
Ley.
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A r t . 3.0 L a s  dotaciones de las pobla
ciones y  ¡los tantos por cien to  en eil im 
porte de la g a ra n tía  a q u e m ancom u- 
nadnm ente están obligados se rectifica
rán  cada diez años, a p artir de 1950, 
únicam en te sobre la  base del núm ero de 
h abitan tes de hecho que consten  en el 
cen so oficial, pero se  m antendrá in varia
ble el núm ero de 'litros por habitan te y 
día para cada n ú d e o .,

A rt. 4 .0 Se con siderarán  corno C a n a 
les principales, a e lectos de *ielim itación  
de «la zona geográfica , los siguien tes : 
C an a les A lto y B ajo  de Faibilla Espuña, 
C a rta g e n a , S eg u ra  y A lic a n te ; ram ales 
de M urcia, 'Loroa y O rih u e ’la ; conduc

ción a las bases A éreas del 'Mar M enor 
y  conducción  com ún a A lum bres.

A rt. 5 .0 S e con sid erarán  defin itiva
m ente com prendidas en la zona g e o g rá 
fica fijada en la  L e y , au n qu e en e:l fu 
turo se m odifique el trazado de los can a 
les, lias cap ita lidades de los siguien tes 

M un icip ios :
F érez, Socovos, A lhatera, A lican te , 

B en ferri, B igastro , C a llo sa  de S eg u ra , 

Catra'l, C rev illen te , D olores, E lch e, Ja- 
carilla , O rih u ela , R edován , A b an iila , 
A lcan ta rilla , A lgu aza s, A'lhama, A rchen a, 
B u lla s, C ara v a ca , C a rta g e n a , C e h e g ín , 
C eu tí, F ortu na, F u en te  A lam o, L a  U nión, 
L a s  T o rres  de C o tilla s , L ibrilla , L o rca, 
L o rq u í, M olina de S e g u ra , M oratajla, 
M uía, M urcia , Ojo-., P liego de M uía, 
R icote, San  Javier, San  Pedro del P i
n a ta r ,' T orre  Pacheco, T o ta n a , U lea, 
V illa n u eva  de S eg u ra .

iLos dem ás M unicipios y  todos 'los nú
cleos que no sean cap ita lid ad  de M uni
cip io, se determ inará su  inclusión  o no 
en la zona geog rá fica  cu an d o  queden 
fijados los trazados defin itivos d e  los 
can ales.

A rt. 6.° P ara  aquellos núcleos de po
blación que puedan ser abastecidos por 
u n a  conducción com ú n , el con cepto d< 

zo n a  geo g rá fica ’ a  q u e  se refiere la  L ey  
se ap licará  com o sigu e :

L a  distancia  m edia de los núcleos al 
can al se obtendrá dividiendo ia sum a 
de todos los productos resu ltan tes de 
m u ltip licar la dotación d iaria  de cad a 
núcleo por la d istancia de su depósito al 
can al, m edida por el trazado de éste, 
por la  sum a de las dotacion es d iarias.

Con esta  d istancia m edia toma-da des
de el can al siguien do el cu rso  del a g u a , 
se determ inará  para cad a núcleo la  situa^. 

ción del punto de distancia  m edia y en 
aquellos qu e resu lte  a g u a s  a b a jo  del 
depósito se  considerará q u e coin cid e con 
éft. £>e determ in ará  en la m ism a form a 

los puntos situados a  10 kilóm etros de ia 
tom a, y los tram os de conducciones com 
prendidos en tre  unos y otros puntos se
rán  de cu en ta  exc lu siv a  de  los (Munici

pios de los núcleos a fectad os, en form a 
tal qu e cada tram o de 'los m encionados 
será abon ado por los n úcleos qu e abas
tezca proporcionalm ente a  sus dotacio

nes d iarias.
Se considerarán  dentro de la  zona geo

gráfica  aquellos núcleos que individual
m ente estén  a (menos de 10 k ilóm etros 

del can al.
L o s trazados de can al a qu e se refiere 

este  artícu lo  serán los de los proyectos 
qu e apruebe en definitiva el {M inisterio 
de O b ras Públicas.

A rt. 7 .0 P a ra  los efectos del (plan de 

ejecución  de las conducciones a  las po
blaciones, cad a núcleo relacionado se 
con siderará independiente ide los restan 
tes del M unicipio.

L a  población de las D ip utacion es de 
los diversos Munic.piOj, que hayan con 
tado abastecer a todos su s habitan tes s e 
con sid erarán , para estos efectos, concen
trad as en su núcK-o prin cipal.

L a s  in stalaciones qu e  para  la eleva
ción del cau aal de a gu a  puedan precisar 
los m íd eo s  de población qu e no sean c a 
pitalidad de M unicipio, se considerarán  
com o p arte  in tegran te  de sus distribu
ciones interiores.

D isposición  transitoria. —  P a ra  rectifi

cacion es posteriores de las dotaciones de 
su s núcleos, el {M unicipio de A lican te 
deberá exp resar la población de qu e 

con sta  cada uno.
D ios g u a rd e  a V . I. m u ch os años.
(Madrid, 26 de septiem bre de 1946.

F .- L A D R E D A

lim o . Sr. D irector gen eral de Obra-s H i
dráu licas.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M INISTERIO  
D E  LA G O BER N A C IO N

Dirección General de Correos 
yv Telecom unicación

(Correos.— Sección 4.a (Red Postal).—  
Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo, en carruaje de 
tracción de sangre , entre las O ficin as  
del R a m o de la estación férrea de C a
llosa de Asegura y B en eju zar. 

D ebiendo p reced erse a  1.a celebración 
de su basta  para con tratar la conducción  
del correo, en ca rru a je  de tracción  de 
san gre, entre la s O fic in a s del R am o de 
la  estación  férre a  de C a llo s a  de S eg u ra  
y  B en ejú zar, en el tipo de seis m il pese
tas anu ales y con a rreg lo  a  las d em á9 

.con d icion es ddl p liego  correspondiente, 
se a d vie rte  al público q u e el referido 
p liego se  h a lla rá  de  m an ifiesto  pn la
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Principal de Alicante y Estafeta de Ca
llosa de Segura hasta d  día 7 de no
viembre de 1946 y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar el día 12 de dicho 
mes y año, a das once horas, en la repe
tida Principal de Alicante.

'Madrid, 10 de octubre de 1946.—P. el 
Director general, M. González.

Modelo de proposición
Don F . de T ., naturad de ........  veci

no de ..........   se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo d.e ............
a .......  y viceversa, por el precio de .......
(en letra) pesetas .......  (en ¡1-etra) cén
timos, con ¡arreglo a las condiciones del 
pliego aprobado por el Gobierno. Y  para 
seguridad’ de esta proposición, acompaño 
a ella, por separado, la carta de pago
que acredita haber depositado en .......
la fianza de mili doscientas pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
1 .6 7 4 -A . C,

Sección Central de Personal.— Nego
ciado segundo

Anunciando concurso p ara la provisión
de plazas vacantes del personal rural
con arreglo a la Ley. (Continuación.)

Provincia de Segovia
Cartería rural de La Higuera, con obli

gación de cambiar dos veces al día al 
paso de la conducción. Dos horas de 
servicio y haber anual de 730 pesetas.

Cartería rural de N:eva, con obliga- 
eióin de cambiar al pa-o de la conduc
ción, dos veces al día. de Santa María 
de Nieva a Aróvalo. Cuatro horas y ha. 
ber anual de 1.460 pesetas.

Cartería rural de Olombrada, con obli
gación de cambiar dos veces al día con 
la conducción de Cuóllar a Fuenti'due- 
ña. Cinco horas <}e servicio y haber 
anual de 1.825 pesetas.

Cartería rural de Riahuelas, con obli
gación de cambiar dos veces al día con 
fa conducción de Riaza a Aranda 
D uero. , Dos horas de servicio y haber 
anual de 730 pesetas..

Cartería peatonía de Zamarramala, con 
obligación de cambiar una vez al día con 
la conducción de Segovia y servir el Con
vento de Carmelitas, Santuario de la 
Fueincisla, Hospital de Epidémicos, Ven
torro del Pito, Molino de los Señores, 
Bar Villa Rosa, G .an ja Avícola, Venta de 
San Pedro Abanto, Fábrica La Pilarcita, 
Casa Pradillos, Castas del Zorroclín, 
Casillas de Peones Camineros y f\e la 
Vía férrea. Ocho kilómetros y haber 
anual de 1.965 pesetas.

Provincia de Sevilla
Cartería rural ^e ILa Aulaga, con 

obligación de cambiar al paso de la lí
nea de transportes de Sevilla a Río 
Tinto. Dos horas y haber anual de 730 
pesetas.

Cartería rural de Cabezas de San 
Juan, con -obligación de cambiar con la 
conducción a su estación. Siete horas 
de servicio y haber anuaij de 2-555 Pe" 
setas.

Cartería rural de Gerena, con obliga
ción de cambiar con la dnea de transpor
tes de- Sevilla a Gerena. Siete horas y 
haber amual de 2.555 oesetas.

Cartería rural de Villaimanrique, con 
obligación de cambiar con la  conduc

ción de la estación ¿ e  Azmalcázar a 
dicho punto. Seis horas y haber anual 
de 2.190 pesetas.

Provincia de Soria 
Peatonía ^e Alcubilla de Avellaneda 

a Quintanilla de Ñuño Pedro y Guijo
sa, con obligación de recorrer ocho ki
lómetros y haber anual de 1.600 pesetas.

Cartería rural <je Oncala, con obliga
ciones propias del cargo. Tres horas 
de servicio y haber anual de 1.095 P6” 
setas.

Cartería rural de Rebollar, con obli
gación propia del cargo. Tres horas de 
servicio y haber anual de 1.095 pesetas.

Peatonía de Snntervás del Burgo a 
Ucero, con obligación ¿e  cambiar en 
Ucero y servir a Santervás del Burgo 
y Rejas de Ucero. Haber anual de 2.100 
pesetas.

Peatonía df> F. de Tordella*, a Sau
quillo, con obligación de cambiar con 
el ambulante Burgos-Calatayud en sus 
dos expediciones. Haber anual de 1.400 
pesetas.

Provincia de Tarragona
Cartería rural de Ametlla de Mar, 

con obligación de recibir y entregar con 
el ambulante de Valencia-Barcelona. 
Siete horas de servicio y haber anual 
de 2.555 pesetas.

Cartería peatonía de Colldejou, con 
obligación de cambiar en la estación 
de Pradel. Seis kilómetros, una hora 
de servicio y haber anual dé 1.565 pe
setas.

Provincia de Teruel
Cartería peatonía de Cervera del Rin

cón, con obligación de recoger y entre
gar en Parras Martín. Cuatro kiló
metros, una hora de servicio y haber 
anual de 1.165 Pesetas.

Beatona de Teruej a E l Ventorro, con 
obligación de cambiar en la capital y 
servir Ja carretera fje Zaragoza hasta el 
empalme de la de San Blas, Batán de 
la Humbría, Fábrica de Carburo, L a 
vadero, Almacén ¿e  Tabacos, Aguas de 
Guadalaviar, Fábrica del Fogonero, B a
rrio de Jorgito, Pinar del Fogonero, 
carretera de Cuenca hasta \a Granja, 
y barrio de La Florida hasta el Vento
rro. 15 kilómetros y  haber anual de 
3.000 pesetas.

Provincia de Valencia
Cartería .rural de la estación de Bur- 

jasot, con obligación de enlazar dicha 
Cartería con las expediciones ambulan
tes y servir las barriadas de Ja E sta 
ción. Tranvías de Godella, Las Marías, 
La  Cama y Carretera de Liria. Siete 
horas de servicio y haber anual de 2.555 
pesetas.

Cartería rural de Tous, con obligación 
de cambiar con la conducción de Albe- 
rique a Tous, efectuando un reparto. 
Cuatro horas de servicio v haber anual 
do 1.460 pesetas.

Provincia de Valladolid
Cartería rural de L a  Mudarra, con 

obligación propia del cargo. Cinco ho
ras de servicio y haber anual 1.825 
pesetas.

Cartería rural de Tudela de Duero, 
con obligación propia del cargo. Siete 
horas ¿e servicio y haber anual de 2.555 
pesetas.

Provincia de Vizcaya
Cartería peatonía de Apatamonaste- 

rio, con obligación de cambiar en su 
estación y servir <=1 pueblo, y como pea
tón, las barriadas <je Axpe y Marzana. 
Una hora, 2,200 kilómetros y haber 
anual de 865 pesetas.

Agente de enlace de Dos Caminos a 
su estación férrea, con obligación de 
cambiar al paso de las expediciones am
bulantes ascendente y descendente de 
Logroño a Bilbao y Correo Zaragoza- 
Bilbao. Haber anual de 1.2000 pesetas.

Peatonía de Dos Caminos a Echarre, 
con obligación de verificar el servicio, 
de Dos Caminos a avenida de J«>sé An
tonio, Tercio de Lácar, Barrio de Az- 
barren,. Bizcochalde, Sarratú, Avenida 
del Ejército y Echerre (dos veces al día). 
10,200 kilómetros de recorrido y haber 
anual de 2.100 pesetas.

Provincia de Zamora
Cartería peatonía de Ferreras de 

Abajo, con obligación de cambiar con 
la conducción de Zamora a Puebla de 
Sanabria en las Ventas de Ferrera; Cua
tro kilómetros, una hora de servicio y, 
haber anual de ¿.165 pesetas.

Peatonía de Puebla de Sanabria a 
Puente y Trefacio, con obligación de 
recorrer once kilómetros y haber anual 
de 2.200 pesetas.

Cartería rural de Santovenia de E sla, 
con obligación de cambiar con las ex
pediciones ambulantes Salam anca-As- 
torga y servir Bretó de la Ribera. Cin
co ljora-s dé servicio y haber anual d© 
1.825 pesetas.

Cartería rural de Tardobispo, ccxn 
obligación de cambiar con la conducción 
de Zamora a Ledesma y servir a  Dehe
sa de Alcamín Bajo. Cuatro horas y ha
ber anual de ,1.460 pesetas.

{Continuará*)

Dirección Genera) de Administra
ción Local

Aclaración a los nombramientos de Se
cretarios de primera categoría.

La  Secretaría del Ayuntamiento de 
Cambados (Pontevedra), adjudicada pro
visionalmente a  don Emilio Alonso Ro
dríguez, no aparece incluida en la rela
ción de nombramientos definitivas publi
cada en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  del día 13 de los corrientes, 
porque en virtud de certificación aporta
da por el citado Ayuntamiento, cqp pos
terioridad a la publicación de los nom
bramientos provisionales (B O LET IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de 24 de julio 
de 1946), resulta que el interesado se 
halla inhabilitado para el ejercicio del 
cargo en las cuatro provincias gallegas.

Por tanto, se tiene por no efectuada 
la adjudicación provisional de la plaza, 
y en forma pertinente se procederá a 
¡nuevo nombramiento a favor de otro de 
los concursantes a la misma.

Lo que se publica en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  para conoci
miento de cuantos han solicitado dicha 
Secretaría en el 8.° concurso, a los efec
tos oportunos.

Madrid, 14 de octubre de 1946.—E i Di
rector general, José £ *  Hernando*
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MINISTERIO DE HACIENDA  
Dirección General de Timbre y 

Monopolios 
(Lo terías)

A d ju d ic a n d o  los cinco prem ios  de 125 Pe
setas cada u n o a las doncellas que se 
m en cion an ,  aco gid a s  en los E s tableci
m í e n tos de la B e n e f ic en c ia  P rovincia l  
de M adr id  que se indican.

En ei sorteo celebradrf l'K-y, con arre 
glo  al artículo 57 de la Instrucción ge
neral de Loter ías ,  de 25 de 'obrero de 
1893, para  adjudicar  los cinco premios de 
125  pesetas cada uno as ignados  a las 
doncellas acog id as  en los Estab lec im ien
tos de Beneficencia Provincial de. Madrid,  . 
han resultado ag rac ia das  las siguientes  : 

T eresa  C a ¡  men .More 10 Muñoz, M aría  
Concepción León M oratil la y J u a n a  Y a r a  
Arroyo, d d  Lulcg io  de Vuestra  Señora  dr
ías Mercedes ; M a r ía  del C arm en  de San 
José  U reña  y M aría  de los Angeles  H er
nández Godino, del Coleg io  de Xue>tra 
Señora  de la Paz.

L o  que se anum ¡a oera conocimiento 
del publico y dem ás efectos.

Madrid, 15  de octubre d e 1946.—
P. O.,  J .  Z ancad a .  |

L O T E R I A  N A C I O N A L

N o t a  de los m a ñ er o s  y poblaciones a que han correspondido los q u ince  prem ios  
m a yo res  del  sorteo celebrado en este día

N U M E R O S
 P R E M I O S

P e se ta s
P O B L A C I O N E S

4-1537 7.500.000 Bilbao.
47795 3.000.000 Bilbao.
43553 1 .500.000 Barce lona.
377b3 120.000 Bilbao.
4 5 154 ICIO. OOO Madrid.

30.000 Madrid.
5^49 30.000 B arcelona.

33O05 30.000 P a lm a  de Mallorca.

45330 30.000 M adrid.
28900 30.000 San S e b a s t á n .
43493 50.000 Barce lona.
49577 30.000 . Madrid.
16464 30.000 A lgeciras .

68o* 30.000 Bilbao.
48598 30.000 Madrid.

H an  obtenido el reintegro de 1.000 pesetas todos los billetes cuyo número final 
es el 7.

El siguiente sorteo se celebrará el d ía  25 de octubre de 1946.
Lo s billetes serán de 30 pesetas, d iv id idos en décimos a tres pesetas.
M adrid,  15 de octubre de 1946.

MINISTERIO  DE AGRICULTURA  
Dirección General de Agricultura
T ran scr ib ien do  las bases d el concurso  

para la a d ju d ica c ió n  de tractores de  
n u ev a  importanción.
A utorizada  una nueva im portación de 

a lg u n os  tractores  a g r íco las ,  para  su 
distribución, la D lrecc ’ón Genera l  de 
A gr icu ltu ra  a b r e concurso para aujiuii- 
car, en cum plim iento  de la Orden de 
•este M inisterio  de 28 de enero de 1941,  
con sujeción a las no rm es  que la ex
p re sa d a  Orden establece y a las bases  
s iguientes-:

P r im e r a .— Por ei Dlazo de quince d ías ,  
con tad os  d-esde el s igu iente  lal de la 
publicación de la p resente  en el B O -  
ILIETIN O F I C I A L  D iE L  E S T A D O ,  los 
la b ra d o re s  que lleven en cultivo directo 
exp lotac iones  con superfic ies cu l t ivad as  
superiores a 75 h ec iá rea s  y deseen ad
q u ir i r  a lgún  tractor de ios que se im 
portan p a ra  este concurso  p re se n ta rá n  
sus petic iones de com pra ,  según el m o
delo d e  petición que va a l final, en las 
J e f a t u r a s  A g ro n ó m icas  de las provin
c ia s  en que rad iqu e  la finca o fincas- 
que -vayan a la brarse  con ellos-

L o s  cu l t ivad o res  directos de arroz 
podrán tam bién solic itar tractor, a u n 
que la  superfic ie  totai que cultiven sea 
m enor de la> 73 hectáreas  en cultivos 
de regadío .

S e g u n d a .— L o s  tractores  cuy a  im por
tación se ha autorizado por el M in is
terio  de Indu str ia  y C om ercio  son de 
J a s m arcas  « In ternacional» ,  «D eering», 
«M cC o rm iek » ,  tipo « F a r m ; .11», m ode
los  A, con jó  C .  V. a ta polea y 13̂  a 
la  b a r r a ;  modelos H ,  con 24 C V .  a ia 
polea Y !9 a la b arra ,  y modelo* M, 
c o n ; 33 C V ,  a la polea y 2b a la barra'.

T ercera .  — L os  labradores  que lleven 
en cultivo d irecto  fine;.s de fcuás de 
75 hectáreas ,  unirán a sus peticiones 
recibo de la  contr ibución territorial por

rústica ,  o copia  del contrato  ,de arren 
dam iento  de la finca que labran , copia 
c on fron ta da  por la A lca ld ía  del térm ino 
en que ra d iq u e  la finca,  del im preso  
C - i  de la c o sech a  de tri^go de 194O ¡v 
una declaración ju ra d a  de  la superf ic ie 
an u a lm en te  labrada ,  ex p re sa n d o  se p a ra 
dam ente  las superfic ies  s e m b ra d a s  este  
año de  tr igo  y  de los  d e m á s  cultivos  
de otoño e  invierno  y las que barbe
charán en el a ñ o ; quienes cultiven en 
re g a d ío  pa ta ta s ,  rem olach a azucarera, o 
arroz, en viarán  copias  con fron ta d as  de 
las d ec larac iones  qu e  a e fectos  de en
trega  de cosecha p a r a a b asto s  h ay an  
hecho.

C u a r t a .— P a ra  la aplicación de sup er
ficie se e s tará  a. lo que  dispone el a r- 
tíoulo sexto  de la Orden de 2S de e n e 
ro de 1941,  en tendiéndose como fincas 
cu l t iva d a s ,  a dos h o ja s  solam ente,  a q u e .  
lias  cuya superfic ie  e s tota lm ente  sem 
brada ,  tanto la h o ja  d e  cereal com o  la 
de barbecho.

C u an d o  se h ag a n  barbechos  blancos 
u holgones ,  las fincas c u l t ivad as  de v,ño 
y vez (cereales-barbecho blanco) se a s i 
m ilarán  a. la s  del cuarto  con barbechos  
to ta lm ente  sem b rad o s ,  m ult ip l icando la 
superfic ie  por 0 , 5 ;  las c u l t iva d a s  al ter
cio con barbecho blanco, se as im ila rá n  
al sexto  con barbecho tota lm ente  se m 
brado, y la s  c u l t ivad as  al c u a rto  con 
barbecho blanco, se a s im ila rá n  al oc
tavo con barbecho to ta lm en te  sem brado.

Q u in ta .— L a s pet ic ion es ,  con los d o
cum entos  q u e  deban a c om p añ ar lo s ,  se 
p resentarán  mediante  rec ibo  en las  H-er. 
m an da des  L oc a le s  de tLabrad o r e s  pa ra  
que las inform en, e in fo rm a d a s  serán 
en v ia d a s  por los interesados  a las J e 
fa tu ra s  A g ro n ó m ic a s  Pro v inc ia les .

S e x t a .— Diez días después de finali
zado el plazo de presentación de peticio
nes, las J e fa t u r a s  A g ro n ó m ica s  flas en
viarán con su inform e a esta  Dirección 
Genera l pa ra  su resolución, observándose 
las condiciones de clasif icación y p re fe 
rencia que la Orden de 28 de enero de

1941 se ñ a la ;  todas las peticiones debe
rán remitirse am es  del 10 de noviembre 
próximo.

T e n d rá n  prelerencia  para la adjudica
ción los petic ionarios que haya.n entre
gado al Serv ic io  Nacional deí T r ig o  en 
ía última cam pa ña completa mayor'  tan
to por ciento ddl total de trigo cosecha
do, suman-do p^ra determ inar este  tanto 
por ciento los cupos forzosos con el exce
dente. En  los cultivos de regadío ;  de 
patata,  rem olacha  o arroz,  la preferen
cia  se dará a quienes m ayor tanto por 
ciento de frutos hayan  entregado.

S é p t im a .— L a  Dirección G enera l  de 
A gricu ltura  com un icará  a los adjudica
tarios el tractor que les corresponda y 
]a casa  que se los sum inistrará .

O ct a v a .— L a s  peticiones cu rsa d a s  con 
fecha anterior  all anuncio  de este concur
so a'l M inisterio  o a la Dirección G ene
ral de Agr icu ltura  no serán tenidas en 
consideración para  la adjudicación de 
tractores «Internacional» ,  «D eering»  y 
«iM cCormick», tipo-s F a rm  all A , H  y ’M, 
únicos que com prende este  concurso ; |o$ 
que hubieran acudido a concursos ante
r iores con peticiones de otras  m arcas  y 
tipo de tractores  y deseen acu d ir  ad pre
sente concurso, bastará  rem itan con la 
nueva petición, según modelo ad junto , la 
copia,- con fron ta d a  por la  Alcaidía, del 
impreso C-i de la  cosecha de 1946, °  
de las  declaraciones equiva lentes  a los 
servicios de abastos para ia  patata^ re
m olach a  azucarera o arroz, y harán 
constar  en la nueva petición que solici
taron en fecha hábil dentro  del pflazo se
ñalado en los anteriores concursos un 
ta*actor expresando la m a r c a  que solici
taron y el orden de preferencia entre la? 
d iversas  m arcas .

N o ve n a .— L a s  Je fa t u r a s  Agronóm icas  
Provinc ia les  cuidarán  de la publicación 
de estas  B ase s  en los «Bolet ines Oficia
les)) de las provincias y en la Pren sa  
local.

Madrid, 9 de octubre de 1946.-7-EI D i 
rector general,  M anuel de G oyt ia .
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M O D E L O  D E  P E T I C I O N

..............................................................................    Que reside en ............................... término
(Nombre y dos apellidos)

municipal d e .....................................................................provincia d e .................................. Que lleva en cultivo directo

la finca (o fincas) ..................................................................................................................................................................................
(Nombre, lugar de emplazamiento, partido, termino municipal provincia)

de .............................................  hectáreas en cabida total, labrando anualmente ..............................................  hectáreas en

total, de las cuales ............ ............... en la hoja de siembra y .............. *...............  en la de barbecho, en cultivo ..........
(A dos

............................................................. ......................................... ., que no posee ningún tractor (o que posee o tiene arren-
hojas de año y vez al tercio, al cuarto o al que lleven)

dado)   tractores, marca ................    tipo    núm. del m otor.................   potencia a la barra............

 ......  H. P., en estado ...................................y ................. ............ arados de rejas para tractor de  discos.

 ......................  gradea para tractor  cultivador para tractor   (Detallando marca, anchura

de labor y demás características).

Desea adquirir un tractor marca .................... .......... . d e .................C. V. a la polea y .................... C. V a la barra,

cuyo importe, al precio que señale la Dirección General de Agricultura, .pagará al contado, contra recibo del tractor, 

a la casa proveedora.

Acompaña a la presente petición la documentación exigida por la Base 3.a del presente concurso.

(Lugar, fecha y firma del solicitante.)

Informe de la Hermandad Local de Labradores 

(Fecha y firma.)
> ,
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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Rectificación del anuncio de concurso 
para la adquisición de dos remolcadores 
con destino a los servicios de los puer
tos de Santa Cruz de Tenerife y de La  
Luz y Las Palmas insertado en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
núm. 231, pág. 2212 (Anexo único) del 
día 19 de agosto de 1946, por los Pre
sidentes de dichas juntas.

Publicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  IESTADO  número 231, pág. 2212 
(anexo único), del día 19 de agosto del 
corriente año, el anuncio para o¡ptar al 
concurso de proposiciones relativas a la 
adquisición de dos rem olcadores para 
el servicio de los puertos de Santa Cruz 
!de Tenerife y de L a  L u z y Las Palm as, 
.en el que se dice que se adm itirán 
proposiciones en las Secretarías de di
chas Juntas, en las horas hábiles de 
.oficina, desde el d ía siguiente al de la 
publicación de dicho anuncio en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  has
ta  las doce horas del día 30 de octubre 
del corriente año, y en el qué* se señala 
el día 7 de noviem bre siguiente, a las 
<f$ce hiora9, ,para la apertura de pliegos; 
y estimándose conveniente, para la 'm a 
yor facilidad y concurrencia de l id ia 
dores, dada la larga distancia  ̂ que 
se  encuentran dichos puertos de los 
centros fabriles nacionales, el que la 
¿admisión de proposiciones, hasta la 
fecha mencionada en dicho anuncio 
¡(doce horas del día 30 de 'octubre co
rriente), tenga lugar, com o así lo pre- 
yiene la vigente Instrucción, en el Ne
gociado correspondiente de la Dirección 
gen era l de Puertos y  Señales M aríti- 
jmas,

 E sta  Dirección General, en evitación 
d e  los retrasos, que llevaría consigo ei 
íque dicha rectificación se hiciese igual
m ente por conducto de las expresadas 
ju n ta s , ha resuelto que el citado anun
cio  se entienda rectificado en el sen
tido de que las proposiciones se admi
tirán también en el Negociado corres
pondiente de la> Dirección General de 
Puertos y  Señale^ M arítim as del Minis
terio de O bras Públicas, hasta las doce 
horas del d ía  30 de octubre del corrien
te  año, ampliándose, en sU consecuen
cia, el plazo que media entre dicho tér
mino de presentación de pliegos y Ja 

jfecha de apertura señalada en el anun
cio  que ahora «se rectifica, hasta el día 
15 de noviembre próximo, fecha en que 
Itendrá lugar la apertura de los pliegos, 
a  lá-s. doce horas de dicho d 'a 15, en 
el salón de sesiones de la Junta de 

J0bra9 del puerto do Santa Cruz de T e 
nerife (calle de la Rosa, número 3).

L o  que. para general conocimiento y 
el de las respectivas Juntas de O bras 
de los puertos de Santa Cruz de Tene
rife  y  d-é iLa Luz y  L as Palm as, se 
inserta en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , debiendo dichas Juntas 
insertarlo igualm ente en los «Boletines 
Oficiales» provinciales respectivos y en 
un periódico de caria localidad, también 
para general conocimiento.

Madrid, 11 de octubre dé 1946.— El 
Director general, M. Menéndez Bo.neta.

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L  M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
DIRECCION GENERAL DE TIMBRE Y MONOPOLIOS

L O T E R I A  N A C I O N A L

Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 25 de
octubre de 1946

Ha de constar de doce series de 56.000 billetes cada una, al precio de 30 pesetas 
el billete, divididos en décimos a tres pesetas, distribuyéndose 1.160.712 pesetas en 
8.172 premios para cada serie, de la manera siguiente:

PREMIOS PESETAS

I d e ............................ ...  ... í .. .. .  í „  y........y.. ... ... ... *..
i d e ..............-. ; .......................... y.. ... ............ .........................................  ...
1 d e ....................................... < ..< 1..* . . .  ... ... ......... ..............................  ... ...

10 de 1.500 4 ..* ,... ... ............. .........  ... ........... ... ... ... .......... ...  ...
1.698 de 3 0 0 .............................. ... ... ... ...............................................................

559 de 300 pesetas cada uno, para los billetes cuyas dos últimas cifras 
sean iguales a las del que obtenga el premio primero ... ................

99 aproximaciones de 300 pesetas cada una, para los 99 números res
tantes de la centena del premio p rim e ro ........................................................

99 ídem de 300 id. id., para los 99 números restantes dé la centena 
del premio s e g u n d o ...................................................................................

99 ídem de 300 id. id , para los 99 números restantes de la centena 
del premio te rc e ro ..................................................................................................

2 ídem de 1.500 pesetas cada una, para ios números anterior y pos
tenor al del premio p r m e r o ..................................... .......................................

2 ídem de 1.000 íd. id., para los del premio segundo ..............................
2 ídem de 771 íd. íd., para los del premio tercero ..............................

5.599 reintegros de 30 pesetas cada uno, para los números cuya termi
nación sea igual a la del que obtenga el premio p rim e ro .....................
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Las aproximaciones, los reintegros y los billetes cuyas dos últimas cifras sean 
iguales a las del que obtenga el premio primero son compatibles con cualquier otro 
premio , que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con respecto a las aproxi
maciones scñailadas para los n limeros anterior y posterior de los tres premios ma
yores, que si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 56.000, y si 
éste fuese ei agraciado, el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas, se sobrentiende que 
si el premio primero corresponde, por ejemplo, al número 25, se consideran agra
ciados los 90 números restantes de la centena ; es decir, desde el 1 al 24 y desde 
el 26 al 100, y en igual forma las aproximaciones de los dos primeros premios 
restantes.

Tendrán 'derecho al premio de 300 pesetas', según queda dicho, todos los billetes 
cuya-. d-.¡s últimas cifras sean iguales a  las del que obtenga el premio primero. 
Igualmente tendrán derecho al reintegro del precio del billete, como ya queda 
expuesto, te dos los números cuya terminación sea igual a la del que obtenga el 
premio primero.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, 00n las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Ram o.

En la propia form a se hará después un sorteo especial, para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de ’Bene- 
ficenci i provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesadas en el sorteo tienen 
derecho, con la venia dei Presidente, a  hacer observaciones sobre dudas que tengan 
respecto a las operaciones de los sorteos.

Ai día siguiente d e . efectuados éstos, se expondrán al público las listas de los 
números que obtengan premio, único documento por el que se efectuarán los pagos, 
según lo prevenido en el artículo 12 de la Instrucción del Ram o, debiendo reda
marse con/exhibición de los billetes, conforme a lo establecido en el 18.

Los premios y reintegros se pagarán en las Administraciones en que se vendan 
los billetes. 

Madrid, 21 de m ayo de 1946.— El D irector general, Fernando Roldán .


